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Domingo 26 de marzo de 1857. 8 cuartos. 

Suscríbese enla imprentadeleditor, 
CúlUdeta Trinidad, n . é iO, á 8 r s . 
ai mes para ¡os suscritores de esta 
ciudad puesto en sus casas, y 12 los 
de fuera franco de porte* 

\ 

Las redamaciones, anuncios y 
manteados que gusten insertar en 
este periódico deberán dírijirse á se 
editor, francos desparte, sin cuyo 
requisito no serán renbidos . 

BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO. 
1 .1 S A L E LOS MAfiTES, JUEVES Y DOMINGOS 

B 

ARTICULO DE OFICIO» 

Gaceta de Madrid núm. 8ig. 
HtflSTfJllO DE GUACIA I JUSTICIA. 

Circular, 
S. M . ta Reina Gobernadora ae ha servido di* 

0 rijirme con fecha 9 del corriente el real decreto 
que l igue: • - > 

" aOoña Isabel El por la gracia de Dios y por la 
fi* Constitución de la monarquía española , Reina de 
sV'lae Espanas, y durante su menor edad la Rema 
^ i * Viuda Doña Maria.Cristina de Borbon , su augus • 

j iajrMattre, como Gobernadora del reino, á todos 
- Jos qne Us presentes vieren.y entendier en , sa

bed: Qoe las Cortea han decretado lo siguiente: 
Las Cortes, usando de la facultad que se les 

*** concede por la Cons t i tuc ión , han decretado'; 
y* i A r t . 4* E l Gobierno de v M . dispondrá que 

los li K. obispos consagrados qae residen en esta 
. /capi tal sin causa justa, ó juicio del m i a ñ o , pasen 

^'inmediatamente á residir cnieus'propias diócesis; 
y qoe Jos electos, eslen ó no consagrados, qne 

/

rebufen encargarse de las suyas, habiendo sido 
nombrados canónicamente gobernadores de las 
mismas, se entienda que han renunciado el dere-
che adquirido por Ja presentación, tu 

Art, i . " Ningún obispo electo puede disfru* 
s»/lar pensión sobre fu mitra vacante ínterin no se 

pres tó te i gobernar su iglesia, á no ser que su 
^ ausencia se legitime por Ta utilidad ó necesidad 

del estado ó de ls iglesia. 
. < > A r t . S>* E l Gobierno no conferirá comisión 

alguna á le» eclesiásticos que obtenga» primeras 
Y l i l l a s , canonj ías de oficio ó beneficios curados, 

<Wpto en los casos de conocida Utilidad pública, 
debiendo pasar los que no se hallen en este caso 
á residir en sua iglesias; y que eatoa y loa demás 

eclesiásticos que obtengan empleos ó comisiones 
del Gobierno , tengan opción á las rentas de aua 
prebendas, ó á la de la comisión ó empleo, ob
servándose lo que dispone el decreto de las Cor¬
tes de 28 de junio de que por el presente? 
se restablece. 

A r t . k* N ingún eclesiástico podrá obtener á 
la vea dos bene6cios eclesiásticos con arreglo á 
los decretos de 2 de setiembre y 8 de noviembre 
de 1820, que por el presente también se restable
cen» 

A i t. h* Las rentas y pensiones que discutan 
los eclesiásticos españoles ó estrangero* rendentes 
fuera del reino sin licencia del Gobierno , otorga
da con motivo de utilidad púb l i ca , se aplicaran 
ni estenio. a * 

Ar t . * " N o se proveerán beneficios eclesiás
ticos p inclusos los de patronato de cualquiera cla
se, aunque sean primeras sillas ó canoogtas de 
oficio; y en cuaoto á curatos no se proveerán los 
qoe á juicio de las diputaciones provinciales y 
autoridad eclesiástica debsn suprimirse; y aun loa 
que se provean, queda rán sujetos á las resultas 
de ta, reforma loca l , arreglo y mejor dis tr ibución 
de las parroquias. Palacio de las Cortes 6 dc fe
brero de -1837. 

Por tanto mandamos á todos los tribunales, 
justicia*, jefes, gobernadores y o*emas aulorida* 
des , ssi civiles como militares v eclesiásticas de 
cualquiera clase y d ignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar el presente decreáo 
en todas sus partea, Tendré ! si o entendido pa
ra su cumplimiento, y dis(>ondrei* se impr ima, 
publique y c i rcule .—Está rubricado de la Bes 1 
mano." 

Y i fin de evitar dudas, y facilitar el onmplh 
miento de laa preinsertas disposiciones de Jaa 
Cortes, en Jo relativo á las atribuciones r M ans-
nisterio de mi cargo, ae ha servido mandar S. M 
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##V - , Q « í « e * k w ¿ s t i c ^ prime
ras sillas con presidencia de cabildo y prebendas 
llamadas de oficio eu las iglesias metropolitanas, 
catedrales y colegiales, ó beneficios curados» y* 
que al mi>rno tiempo sirvan empleoa ü comUÍODasC 
cualesquiera, se restituyan á au respectn* iglísie. 
en el preciso término de un uses, contado desde j 
Ja iosen ion en la Gaceta de esta real orden, dán-
4ose por vacante Ja p ieiAaecleaiást icaquc obluvie-* 
re el que deje a>aiar dicho término sin haberae b 

presentado á residir. 
1 Que los dernis eclesiásticos, no compren

didos en el precedente a r t ícu lo , qua ae hallen.; 
empleados en destino» d comisiones asalariadas 
opten dentro del mismo término entre estas do-
taclones y las reatas de laa prebendas o beneficios 
que posey eren. * 

5 / y n e Jos prelados diocesanos tomen cada 
uno en su respectivo distrito las procidencias 
contenientes para la mejor y mas -punTual ejecu--
cioo de las disposiciones contenidas en fiTiecreto 
de las Cortes de 2 de setiembre de i 8 2 0 , con la 
aclaración hecha por ellas en la orden de 8 de 
noviembre del propio « ñ o , y el de las mismas 
de 28 de junio de 4822 con carácter da ley* que 
ban sido rebeb í ácidos por Jaa actuales Corles, 
alando cuanta al < „ L K n •• de *u resultado. 
S h* Que loa mismos diocesanos reaman á esta 
srrretar i , en el pereivioritr térisrftuO de'uh mes, i 
•contar desde I r fecha del recibo déos le fciretiler, 
nota ¡ie los ecWarastrtos-Hacionales ó estrangerós 
qua disfrutan renta é pensión eq aâ  lespecliva 
dídcaaJlt y se hallen ausentes del reino, espresan
do los que lo estén coo real licencia, V si se han 
ocupado sus temporalidades ó retenido sus rentas 
ó pendones. 

5." Que continúe observándose en todas sus 
parias la real orden circular de este rassWterio 
de 1 0 dc enero ultimo hasta qua otra cosa se de
termine. 

L o que de real orden digo ¿ J V . -para su i n 
teligencia y cumplimiento, acompañando copia 
rubricada por mi de la circular de 4 2 de ms^o 
fie 4 8 2 3 eo que se insertó el mencionado decreto 
c o o carácter de ley d e £8 de junio del ano ante
r i o r . Dios gusrde i -V . muchos aboso Madrid 
£1 íle febrero de -i •37¡—JoacXan*Jero . 

i i rl 
/ f 

i * Í 
gun beneficio eclesiástico sin la obligación de re
sidir. r * r as 

Ar t . 2* L a residencia de que trata el artículo 
-anterior debe ser personal, > nn obliga á los es-
L a h l e c t i i i i e n L o s h iéranos y ae beneficencia qus 
para r si l 1 dotsciou tengan consignados beoeficio< 
eclesiásticos. 

Ar t , 5.* Todo* los prebendados, canónigos 
y beneficiados titulares que en el dia no residía 
en sus respectivas iglesias ¿e presentaran á residir 
personal mente en el preciso, termino de un mes 
los que existan dentro de la Pen ínsu la , y de Seis 
irje*e¿ los que estén fuera de ella. Los que no lo 
verifiquen en el término prefijado, no acreditan" 
do en debida forma imposibilidad física ó moral 
razonablei l ! l l L ' ° , l e s u s reapectisos cab :ldo* ¿ 
prelados, dando cuenta al'tiobierno para su cali
ficación, se entiende que renuncian su beneficio 
ó prebenda. 

1 Ar t . H*' lSé a/soeptúan de lo prevenido en el 
" precedenre"artícul<.: primero, los catedráticos de 

las universidades y colegios, los empleados en 
establecimientos <(e teu^lisypjiev y cuafjto* oh-
tengan cargo ó comisión, en servicio del publico, 
eligiendo preeisainebte erltre el sueldo^ dietas, 
dotación ú honorario del destino y la renta de la 
prebendar} terfetreto/de rúooVqu* »TtJr disfruteo 
aquella que prefieran: Rus t ido , los beneficiados 
simples, cuya renta uo llegue á trescientos duca
dos: tercer'», loe qne hayian oftlanidcíbdrufficíos de 
i.i misma ciato en premid r «ie iTeJevafatea servicios 
hechos á la iglesia ó al estado: cuarto, b s ni>srua# 
beneficiados que antes faeson frtírOto* óedfedra-
ticos de iiunersidttdes y i w h ^ O s ^ ¿ 'capellsoes 
del ejército y armada, ó ,prü\i ,o-cs en galgua* 
diócesis, condal quediayanservido eosus Wísp es
tivos destinos :por tiempo de quince años , ó <ea> 
gan cincuenta-de euud j y qnivsto, Jos párrocos 
que posean un beneficio simple, cuya rfcfaUlift 
parle de l a o íogrü* del carato, t wy j t a J 

Ar t . 5," Los que hayan recibido la colaeioa 
v poeesioit'catnáiiíca db a ^ u n beaelloio en ticiopo 
« o prohHntio SJOC la ley se cor* id era a cQÉátí bs> 
veíiciadoe curados parailns,afectos det artiosloS^ 
del decretada 30 de abril del presesdtt áño^ty 
con La cUigacion de *naUtac á sus r e spes»*" 
[ i u tocos éó-el ministerio pastoral, y ¿cs-qusfr) 
llegan en el d i* a la edad uW UeúitsrkusatissaW 
perc ib i rán Ja insasd de la rentaque les cqrsssjsson-
da , mientras no Heinrdenan de <DIJofMjnrece-
diehdo el .ful.¡do ex,iroen y aprobación ad fufe** 
anr'n it ivt. r t i i ' L - 4 tiJitti " n . * orüsiistfl stí 

Art,, <ú" Se suspenden loa afectos del artásea* 
anterior .respecto de lo, que h i t an obtebida <** 
tiempo hábil y con las Jorm¿li<i*das • aanemíe» 
capr lUoiai dd «afifire, y eiOlSKlerrEorddhadoa ds 
mayares ^Madrid 28 de u m i r > [le 1 PurUa-
^o'ssfandasncsi >á >ao sos Uu brfbúnales, pistieies* 
jefosl, jcd^ria*ioFes y domas autoridades, asi ci
viles comre asilllatea y eosesíaalkas, de cualquií* 
raclnae-y dignidad, r|uc guarden y hagan goar-

" i 

•a»' 
Ley citada en la circular anterior. 

' , . ( ' niii-j »itvÍ i f W l \ * • • Mij 
Ministerio de Gracia y Jus t i c i a .—El Rey se 

h\ servido dirigirme para su c i rculado» la ley 
seguiente; D . Fernando vn por la gracia de DLos 
y por Ja Constitución de la. monarquía espaló la , 
B e y d^laa Espanas, á todos los que las presente* 
wefeo y entendieren , sabed; One Li« (lories han 
decretado, y Nos sancionamos lo Miníente . Laj 
Cortee, después sfe haber obsertasiOltodas: Js> for-
«sjalrdades prescritas por la CoualiLucion, han den 
«•faltado lo s iguiente: 

Art . 4* lat oanion española no reconoce oto-
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elsr, cumplir re jecotar h presente: 4ey*eri to 
das su* partes. Te^Üréis lo entendido • para an 

'cumplimiento, ' y dSsrjdndreis se impr ima , publ i 
que y circule " I > t ; i fd!iriru-Jrj • i+- 1» Real m a f t O , 

i; l o Palacio á G da marzo de 1823.—De real or
den lo comunico i V ; para au intelijencia ycum-
p l i m i e n t o ^ D i é e g i j a r d e á V . muchos afios, Se
villa-12 de mayo de 4 823,—Felipe Beoicio Na-

( » 5 

s tí j a r r o . 

^ - C i a C U L A f t U P L M I N I S T E R I O D K L A G U C f i f t A , 

Excmo. S r . : 5. M . la Reina Gobernadora ae 
ha dignado confiarme nuevamente la secretaría 

C "ca,z cooperación qué para desempeñar lo hallará 
, j n i buen deseo eo el ce lo , enerjía y ¡>arrinhHmn 

V - terminación ae IB funesta gb 
atnotismo 
erra c iv i l 

tjue devasta nlgunas^provinciaS dé lo monarqu ía , 
* será,el qbjeto primoraial á q u é sé 'dki)an mfs dea-

velos^porque sin el restablecinifentb'dé la pafr'nó 
asi 11 ej posible que se afiancen y consoliden Jasliber-
a 'lades públicas y el trono Jeiít imo, ünidod ya en 

muestro país índisohih Je mente. 
A la consecución de tan preciosos bienes, es 

preci>" que todos cor^ó eremos nuestros esfuerfcól* 
^ con franca y decitl ida l>uena Te , olvidando las 

quejas )¡ rivalidades ' jf ¿aerificando las afecciones 
f¡i e intereses personales psra no pensar mas que en 
f ^ ^ r v i r (a patria en cualquier deslino donde pueda 
i*** pUfi-CejiUr de nosotros^Ségura de'¡jue'eblos han sido 
f& T serán siempre lós^principios ^ sentimientos de 

V, S, M . espera'qiie r e d o l í ara su áct¡vidad : pa* 
$ ra destruir Tas Tactfones que existan-efT et d is i r i io 

de su mando; v sofocar' en su.orljen Jas lentati-
^«^a í ' óue lo s r eoemi f lo s d é la felicidad nacional 

P ^ ^ a í ' q u i 
duwrMtoee bajo cualquier pretesto ipata prolongar 

,. la guerra, dividiendo los ánimos y r*eui brando la 
. 'desconrijn^a ebte© dos verdaderos amantes de la 

f^tféñrmt eo I M o ¡sol K i f i t } i i 
a/ -t>¡ Cornéate fin S; iM\ recomieotja ¿ ,V P que ro-
sl d 'iona'freouentematite d distrito d e s u mando y 
/ 'ai)ilepel<<omporti»í]ii.'oiod(' los-jefes ale lavcolum-
y Mase'der operaciones que en ¿I se empleen . de cu-

"joa* m o v i m i e n t o deberá V . dirigirme cada quid-
' te dlns un ijprio'suficientemente circunstanciado 

'V-paraó¡i>e pueda juagarseoon acieFtp.de los hechos 
y de las personas que en ellos Censan parte. Tero 

/ . 'Corno no be*laet\uao material de Ja fuerza para 
r / o b t e n e r los prt ínLrjsysolidos resultados que aoii 

7 *de desear cuando <« tratt do la nxiatepoi'a del ee&a-
/y ' t Jo j iS : Mv quiere que V . . riuploe toda su eoerjU 
' / t n conservar la disciplina de laa tropas, evitando 
ff " vejaciones y arbitrariedades oh el^pnir, y especiai-
/ t nv uie fullas de;oori sideración á ' l a t autoride-

"nVf eívVies1, castigando con mano fuerte, y sin 
contemplación ni d is imulo , tales escesos, y sin 

rrjuicio da darme cuenta de los que Jos comela/i 
toleren; en elajbucepto, de que será muy del 

desagrado de S. M . chalqnieromifáon ó'neglijencía 
en tan interesante materia. Por lo que á mí toca, 
V . me hallará siempre díspabsto i sostener au 

autoridad, asi como me com placer *• an solicitar 
vn amenté Ua hondadas de S. M en favor de los 
que a ella se hagan, acreedoras por sus aeriicma 
en defensa de, la causa púb l i ca ; roas pasa proce
der en esta parte con la justicia necesaria 9 sin la 
cual toda recompensa e> un agravio al verdadero 
mér i t o , encargo muy estrecbamente á V . que 
observe y haga observar la mayor exactitud y 
concisión en los partes de acciones de guerra, se
gún se previno en real orden de 40 dc marzo 
de 4835 , evitando en ellos e& aje rae ion es y enca
recimientos escesi vos queafeajelen dar mar jen ásen-
aiblese irreparables errores en las providencia* del 
Gobierno,^yen la dis tr ibución de los premioaque 
S. M . concede tan ¡onerosamente* 

Esta prevenciones tanto mas necesaria , asían
lo que por deber y por convencimiento mi ra ré 
como una regla invariable la de que sean recom
pensados con absoluta preferencia los nuetito&que 
se contraigan al frente del enemigo, sin permi
tir que se dé .n ingún ascenso fuera de escala míen-
tras dure la guerra, sino por servicios de campa* 
ñ,i, n¡ qu&dejen de Leuer lo mas rijida observan
cia las dem«rbase s establecidas en la real o r d e n é 
instrucción de 26 deab r i l de la iño p r ó x i m o pasa-
do.fPor úLiimo, S. M . quiere que Y , no separe 
ni permita separar bajo p re les lo de comisiones 
-y* encargos especiales á los jefes y oficiales emplea
dos en Jas filas del ejército y de milicias p rov in
ciales, por mas que se aleguen motives plausibles, 
¿i fin de evitar la desorganización de loa cuerpos; 
debiendo echar mano para ules encargos y c o m i 
siones de jefes y oficiales retirados ó escedeutes, 
st los hubiese eo el distrito de su mando, en la 
intelijencia deque ív M..éxijirú*áquien correspon' 
da la mas severa responsabilidad de cualquiera 
inrraccípn.que se cometa en este punto, asi uomo 
en Jos demás indicados en la presente real ortjep 
que comunico á V . para su intelijencia, gobier
no y cumplimiento en la parte que le toca. Dio* 
guarfle á V . muchos años . Madr id 2 de marzo 
de '1837-^AImodovar* 

r l 

I N T E N D E N C I A . 

•sil *-

. / L a dirección jeoeral de centas me hace la si 
tjU,iente comunicación» 
, t Por el ministerio de hacienda, con fecha 27 
de febrero ^próx'rmo^pasado, se ha comunicado á 
esta dirección jeneral Ta real orden siguiente: 

»S. la Reina Gobernadora, enterada efe las 

rno 

conveniente, se, ha servido declarar que las die-
.posiciones dele real arden de Sftde junio de 1 
espedida por el ministerio de 1* Guerra, .son es-
Lenstvas a los empleados ¿ivíles: De ron 1 orden lo 
dig<» á V ] fi, para su intelijencta y gobierno-

L a real ornen á que se'réGere Ja que piresia 
¡ a se r t a , dice asi: 

, , S, M - la Reina Gobernadora, coqi'présencia 
de 1a,s diversas solicitudes promovidas sJbrtf aníi-
gíiedad y retiros por los militares y demás ean-
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pteado* *leperidtentes de este ministerio qun sir
vieron et intruso, y de Jss consultes evacuadas 
con este motivo por la sección de Guerra deJ con* 
Sejo Kesl y por el tribunal supremo de Guerra y 
\ | i • i se Ka dignado declarar fine u los citado* 
Individuo* se les debe abonar MI ftii^ut-dad y ser* 
Vioíos eti esta forma : 4 los que lis van sido alatuel-
tos » repueiios ó agraciados en cualquier ¿poce, 
se les contará , taolo la antigüedad de su empleo, 
como el tiempo para el retiro, por las declarado* 
Oes particulares que luyan recaído en sus espe
dientes o en sus juicioatf y á Joa que funded *us 
solicitudes y reclamaciones sobre estos dos puntos 
en loí reales decretos de amnistía y órdenes sub*i-

{uisntes, ss> le» abonará por entero el tiem|>o que 
ubleHen servido al í ioh teroo lejilimo, mas al tras

currido desde el dia Ab de octubre de 4832, en 
que S, M *e dignó espedir el primer decreto de 
amnistía. De real orden Jo dígO á V- para su in
telijencia y gobierno en la parle que pueda cor-
respftnderle. Dios guarde á V , muchos anos. 
Madrid 50 de junio de 18 55.—Ahumada.", 

L a dirección lo inserta á V . S. para el propio 
objeto, y qne lo comunique á qujencorrespoode. 
Dios guarde á V , S. muchos años. Madrid i b de 
marzo de 4637.—Mariano Ejea .—Ramón Luis 
Escotedo.—El marques de Montevirjen. 

En su consecuencia y cumplimiento ú fin de 
que persona alguna á quien corresponda alegue 
ignorancia, he dispuesto se inserte en el presente 
Boletín oficial. Toledo -18 de marzo de 4837.— 
Domingo López de Castro. 

AfcBlTStOS OE AMORT J7.AC10T*. 

Anuncia n* 35. 
nacas rana curo R E - S I T E S E se*-aA O Í A . 

Por providencia del intendente de esta pro
vincia se ha señalado para el remate de la ñuca 
q -' ae espresará el dia 25 de abril p róx imo y 
bora desde Jas diez á las doce de su mañana, 
ante el señor juez de primera instancia de la mis
ma y escribanía de D. Patricio Ortiz «Pareja, con 
asistencia del comisionado principal de arbitrios 
de amortización ó persoua que le represente y 
con citación del procurador síndico. 

Una granja titulada dc Alunen , tiue en ter
mino de Ajofrin perteneció al suprimido conven
to de San Pedro Mártir de esta ciudad , compues
ta de casa labor, huerta, lagar de aceite, grane* 
ros , pajares, cuadras, boyeriza y demás necesa
rio : de nueve olivares que contienen 2,875 piea 
d é varias clsses, M , 3 0 0 cepaa vivas en cinco ma
juelos y un olivar que hacen M 0 aranzadas, un 
prado de 60 fanegas y 388 estadales de t ierra , y 
por úl t imo 8t)5 fanegas, 276 estadales de labran
t ío con afiro- echamiento ademas de los pastos de 
todas las tierras y viñas ejoe en el despoblado de 
Alirnso pertenecen á vecinos de Ajofnn y Chue* 
ca , cuya posesión ha sido tasada eo la cantidad 
de 89*,502 ra^ vn . 

L o que ae anuucíe al público para que Tos 
que gusten interesarse en la compra de Hicfia pose
sión acudan á hi tef *us proposiciones en el dia, 

< « > 
tinca ae halla arrendada en A 3,a2Q, rs. anual*, 
hasta que sean aliados loa frutos del año daa'ííí 
T.l.d .0 25 de . « » d . l U l h ^ G l I « c „ i ¿ " j 
de los arbitrios de amort izac ión , Pascusl 
de la Rosa. fto 

C A P I T A N I A G E N E R A L D E C A S T I L L A L A H U E V A 

»E*lando prevenido terminantemente por l i or* 
denanza jeneral del ejército, el IDI ) or srjiio por lo$ 
irles militares de lai órdenes y movimientos que se 
lea prevenga por los superiores, cuya contravención 
he tenido lugar de observar, fallándose á un prt-
cepto tan importante con graves perjuicios y rúa
las consecuencias al mejor sen icio de S. M y ,[,_. 
la causa que defendemos; lo recuerdo á V . pa
ra que bajo au responsabilidad lo cumpla V hagt 
cumpl i r á sus subordinados, ya sean jefes de co
lumna ó de destacamentos ó comandantes de ar
mas ; en el concepto que no tolerare* la menor 
falta en esta parte, cualquiera que sea el modo SQ 
que se infrinja ó quiera cohonestar la trasmisión 
ó prestación de Jas órdenes cuando no se conser* 
van bajo la reserva invioladable de que ademas 
sacan provechos nuestroa enemigos proporcionán
donos desgracias; en el concepto que aplicare* 
con entereza Ja pena prescrita por ordenanza. DeJ 
recibo de este y de su exacto cumplimiento me 
dará V , S. parte á vuelta de correo. Dios guar* 
de a V . S. muchos años . Madrid 20 de marzo 
de 4 837.— Antonio M . Alva res—Sr . comandan
te jeneral de la provincia de Toledo." 

Insértese en el Boletín ttficial para su erado 
cumplimiento.— P. A . D . S. C. G . L , E l coronel 
comandante de armas, Hierro. 

s í t l o y tiore señalado, en intelijencia deque dicha 

Joiedo: imprenta de Z). Jot¿ de Cea. 

Orgaz 2k de marzo. 
E n la noche del 22 de) corriente, estando de 

jefe de día el señor rejidor del ayun amieolocons
titucional de e&ta villa de Orgas Ignacio Sancliet 
Ulereas , con-sospechas que tuvo de que había de 
venir algunas noches á los e.lramuros de cata 
población e) faccioso asesino y ladrón Eujt-
nio Rodr íguez , titulado el -Maneliego, se avis
tó con los Valientes.y decididos roluoia ioa aa* 
otoñales de infantería de esta pobUc oo DomiagP 
Dorado, Manuel Esteban, l«. I eusstíuo Peiea»de 
edad de AH años, y Tomas CarbooJÉ, se drrijip 
con estos á rejlltrar varias casa* de los eslrassui-
ros, siendo una de ellas de de los padres del Jas* 
cioso, que i pesar de ta exposición que m a iu Testa
ba fue rejistrada, en la que se halló debajodt un* 
cama al relacionado faccioso r coo una cáramo* 
cargada y so canana-, y no ohstante á verle en 
tal disposición' con el arma en la m a n o s e er£t" 
jaron el señor repdor y nacionales sobre el asesi
no al grito de viva Isabel II; y al ver este 1*1 de
cisión se entregó, y fue conducido á Ja corcel tai* 
crouej, en donde aa Ja saiá aiguiendo sumaria. To
do fo que se anuncis para que á imitación de ta
tos valientes nací nn n le* no resallen lo* deros* r l ' 
su clase de perseguir y celar i tan vil e*ualJs, 
pues el delito que sobre si tienen, les hsce eo W 
des ó incapaces da resistirse al oír Ja voy deJ 
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